
íMunicipafidad(Provincial de San -‘Martín
JlCcaQÜa

RESOLUCIÓN PE ALCALDÍA N° 3*4*1- -2013-A/MPSSM

Tarapoto, 05 del 2013.

VISTO: el informe N° 060-2013-0AJ-MPSM, de fecha 04 de junio del 2013, emkkáo por la Ofcma de 
Asesoría Jurídica -  MPSM, sobreaso! icitud de separación convencional ée feas oérayyges CARLA 
YSABEL TAFUR FRANCO y MANUEL ENRIQUE BARTRA GÓMEZ; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 3® de la Ley N° 29227 Ley que Regula el Pfoceéfeim to ito de
ia Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Meterlas* y articulo C  del 
Reglamento de la Ley N° 29227 Ley que Regula el Procedimiento No CoMmotso ée 4a Separadér* 
Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías, ap^stai© meálmte ItacnettB 
Supremo N° 009-2008-JUS, se otorga competencia a las Municipalidades ,f^w d ¡ifes oso-soer 
las solicitudes de Procedimiento No Contencioso de Separación Converi€%»al -yBÁmwcm tlftm w .

Que, mediante el artículo 8o de la Ley N° 29227 Ley que Regula el Proceékmwlto M& áse
la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y se ám$mm <q«s él
Ministerio de justicia y Derechos Humanos emitirá los certificad» d*e mmfflfáatimm a t e  
Municipalidades como requisito previo para conocer las solicitudes ée IVocadfmieni*® ü® 
Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior,

Que, mediante Resolución Directoral N° 303-2008-JUS-DNJ, la M uiiki$»iáad l¥m«rcííal ‘ée Sm  
Martín se encuentra acreditada para conocer las solicitudes de í¥©OBáSfs?áB!BÉ© tito Gontendaw ée 
Separación Convencional y Divorcio Ulterior, encontrándose autorizado e mssnta en el ée
las Municipalidades acreditadas para llevar a cabo dicho procedimiento taj®  §43.

Que, mediante solicitud ingresado a través de la Unidad de Trámite ''¡MMjummfñmrm can fsdte 14 ée 
mayo del 2013, los cónyuges CARLA YSABEL TAFUR FRANCO y MANUSL m m m £ m m m  GÓfcflEZ 
pretenden que se declare a su favor la Separación Convencional e$íabk®kfo m  la ley ÜP 29227 
que Regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación CocweMjwrf f  W'mrom IMmwr im 
las Municipalidades y Notarías.

Que, del informe del visto se advierte que la solicitud presentada por t e  © »p®£$ ojmpie am  \m 
requisitos y condiciones de admisibilidad establecido en los artículos 2®, 4®'f 5® ée i® Lef §P 2822?* f  
los artículos 3®, 4 ,̂ 5® y 6  ̂ del Reglamento aprobado por el Decreto Sagran» fP  0O9-I0ÍM-JJS.: 
consecuentemente, en esta fase corresponde actuar conforme lo establece él articéis €° ée la Íes?, ¥ 
artículo 10° del Reglamento invocados correspondientemente, por lo tanto:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: ADMITASE a trámite la solicitud de Separación CmmBtxfcmsft presentada por 
los cónyuges CARLA YSABEL TAFUR FRANCO y MANUEL ENRIQUE BARTRA QÓMEZ.

ARTÍCULO SEGUNDO: DELEGUESE facultades al Jefe de la Oficina ée Asesmia Jurídica -  ÍflP5W5# a fki 
de fijar fecha, lugar y hora, así como para convocar y realizar audBmcaa áráca con presencia 
obligatoria de los solicitantes conforme a la agenda de audiencia y a les planos ée Lsey.

ARTÍCULO TERCERO: NOTÍFÍQUESE a los interesados conforme a Ley,

REGÍSTRESE, NOT‘"í~ * ‘ -----~
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